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D) Anuncios

Vicepresidencia y Portavocía del Gobierno
CANAL DE ISABEL II

Publicación de la adjudicación definitiva del procedimiento abierto para
los “Servicios de consultoría para la elaboración del Plan Director de
Seguridad de Sistemas de Información del Canal de Isabel II”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Canal de Isabel II.
b) Número de expediente: 390/2008.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: “Servicios de consultoría para la

elaboración del Plan Director de Seguridad de Sistemas de
Información del Canal de Isabel II”.

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 10 de octubre de 2008.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Adjudicación a la oferta más ventajosa.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 300.000 euros,

sin incluir el IVA.
5. Adjudicación:
a) Definitiva: Fecha, 26 de febrero de 2009.
b) Contratista: “Sistemas Informáticos Abiertos, Sociedad Anó-

nima”, por un importe de 225.000 euros, sin incluir el IVA.
c) Nacionalidad: Española.
Madrid, a 12 de marzo de 2009.—El Subdirector de Contratación,

Miguel Ángel Casanueva Rodríguez.
(01/1.046/09)

Vicepresidencia y Portavocía del Gobierno
CANAL DE ISABEL II

Publicación de la adjudicación definitiva del procedimiento abierto
para la “Instalación de piezómetros en la presa de El Vado”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Canal de Isabel II.
b) Número de expediente: 476/2008.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: “Instalación de piezómetros en la

presa de El Vado”.
c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de

licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 26 de noviembre de 2008.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Adjudicación a la oferta más ventajosa.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 53.431 euros,

sin incluir el IVA.
5. Adjudicación:
a) Definitiva: Fecha, 19 de febrero de 2009.
b) Contratista: “Oficina Técnica de Estudios y Control de

Obras, Sociedad Anónima” (OFITECO), por un importe de
45.401 euros, sin incluir el IVA.

c) Nacionalidad: Española.
Madrid, a 12 de marzo de 2009.—El Subdirector de Contratación,

Miguel Ángel Casanueva Rodríguez.
(01/1.045/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Resolución de 15 de enero de 2009, de la Dirección General de Me-

dio Ambiente, por la que se ordena la publicación de resoluciones
de expedientes sancionadores por infracciones en materia de pro-
tección animal.

Intentada sin efecto la práctica de la notificación en el domicilio
de sus destinatarios de las resoluciones adoptadas por el Director
General de Medio Ambiente de los procedimientos sancionadores
que se relacionan en el Anexo, iniciados al efecto por infracciones
administrativas a la normativa vigente en materia de protección
animal,

HE RESUELTO

Ordenar su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y en el tablón de edictos del Ayuntamiento
que corresponda, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(“Boletín Oficial del Estado” de 27 de noviembre de 1992).

La resoluciones sancionadoras no ponen fin a la vía administrati-
va y contra la misma podrán interponer recurso de alzada, en el pla-
zo de un mes a partir del día siguiente al de la presente publicación,
ante la Consejera de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del
Territorio (calle Jorge Juan, número 35, 28001 Madrid), o ante el
Director General de Medio Ambiente (calle Princesa, número 3,
28008 Madrid), o en cualquiera de las formas previstas en el artícu-
lo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, de
conformidad con lo previsto en los artículos 107, 114 y 115 de di-
cha Ley.

En el supuesto de que no se interponga el referido recurso, puede
hacerse efectivo el importe de la multa mediante ingreso directo en
la cuenta restringida número 2038/1031/59/6400007120, denomi-
nada “Otras sanciones-sanciones sanidad animal” de la Comunidad
de Madrid, abierta en la oficina de “Caja Madrid”, paseo de las De-
licias, número 6, de esta capital, haciendo referencia al número de
expediente reseñado en el Anexo.

El justificante o resguardo del ingreso deberá remitirse o presen-
tarse, en el plazo de diez días siguientes al mismo, a la Dirección Ge-
neral de Medio Ambiente (Área de Gestión y Coordinación, Ronda
de Atocha, número 17, sexta planta), para su debida constancia en el
expediente, el cual no se estimará concluso sin el cumplimiento de
este requisito imprescindible.

Teniendo en cuenta el tratamiento informático de datos de carác-
ter personal, le informamos de que el expediente en cuestión obra en
las dependencias de esta Dirección General (Ronda de Atocha, nú-
mero 17, 28012 Madrid). Los datos personales contenidos en este
documento serán tratados informáticamente en los términos del ar-
tículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protec-
ción de Datos de Carácter Personal, y en la Ley 8/2001, de 13 de ju-
lio, de Protección de Datos de Carácter Personal de la Comunidad
de Madrid, pudiendo ejercer los derechos de acceso, rectificación,
cancelación y oposición ante esta Dirección General como respon-
sable de los mismos. Igualmente podrán ser cedidos a cuantas insti-
tuciones u organismos proceda, de conformidad con lo previsto en
la legislación vigente.

Madrid, a 15 de enero de 2009.—El Director General de Medio
Ambiente, Federico Ramos de Armas.

ANEXO ÚNICO

NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN

Imputado. — NIF. — Último domicilio conocido. — Expediente. —
Órgano competente para resolver y norma que le atribuye tal

competencia
Andrés Daza Díaz. — 51861539-N. — Calle Peñas Vargas, 9,

28031 Madrid. — 04/PA-062/07. — Artículo 24.2.c) de la
Ley 1/1990, de 1 de febrero, de Protección de Animales Domésti-
cos, calificada como grave. Director General de Medio Ambiente,


